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Íkilctin Oticinl
DE LA PROVINCIA DÉ VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . . . 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artícido 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUN 10 DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA rójCONS^E MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q- B- g«)> S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del 21 de Mayo de 191á.)

ÁRMINISBAM CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ÓRDEN.

limo. Sr: Visto el recurso de 
alzada interpuesto por la Junta 
de Protección â la infancia y 
extinción de la mendicidad, de 
Valencia, contra el acuerdo de la 
Delegación de Hacienda de 
aquella provincia, fecha 5 de Ju
lio de 1912, que desestimó la 
reclamación formulada por dicha 
entidad, respecto d^ la forma en 
que se practicaban las liquidacio
nes del impuesto del 5 por 100 
sobre las entradas y localidades 
de todo espectáculo público, 
creado á favor de las Juntas por 
la ley de29de piciemhrede 1910:

Resultando que en 25 de Ju
nio de 1912, la mencionada Jun
ta presentó instancia en la Dele
gación de Hacienda,-reclamando 
contra el modo de realizarse lós 
conoiertos para la recaudación 
del impuesto de timbre con las 
empresas de espectáculos públi

cos do la, capital y solicitando 
que en lo futuro se practicase la 
liquidación del impuesto á fa
vor de las Juntas, en armonía 
con Ias disposiciones legales vi
gentes; y á su vez, los empre
sarios de espectáculos públicos, 
enterados de esta gestion, pre
sentaron en 1.“ de Julio otra ins
tancia alegando que si se mante
nía este criterio, sería la ruina 
del negocio; que el procedimien
to era extemporáneo, pues laaou- 
lacion de una Real orden sólo 
puede obtenerse mediante su im
pugnación en la vía contencioso 
administrativa, y que, en cuanto 
á la cuestión principal,’ el im
puesto á favor de la Junta de 
Protección á la infancia, era tan 
sólo un recargo del timbre por 
haber quedado ambos incorpora
dos en uno por la Real orden de 
18 de Enero de 1911.

Resultando que la Delegación 
de Hacienda de Valencia, en 5 
de Julio de aquel-año, resolvió 
la cuestión á favor do los empre
sarios de espectáculos públicos, 
y como coincidiera este fallo con 
la Real orden de 25 de Junio, 
que había resuelto un caso aná
logo á favor del Ayuntamiento 
de Castellón, de acuerdo con lo 
informado por la Comisión per
manente del Consejo de Estado; 
la Junta presentó nuevo escrito 
manteniendo su protesta contra 
la conducta seguida por la Dele
gación, y á los pocos días formu- 
lórecurso de alzada en toda regla, 
alegando la infracción de la ley 
de Presupuestos de 1911 y Reales 
órdenes de 18 de Enero y 8 do 
Junio del mismo año que, á su 
juicio, no hacen de este impuesto 
un simple recargo del timbre, 
pues en este caso no podría exis- 

41r 'én 'ptóvíúóiás como enc ías

Vascongadas y Navarra; y la in
fracción asimismo de la doctrina 
administrativa de que los dere
chos derivados de una ley no 
pueden ser modificados por sim
ples Reales órdenes, por lo que 
suplicó:

1 ." Que se le reconozca su de
recho á percibir el importe del 5 
por 100 del producto íntegro de 
las entradas y localidades de todo 
espectáculo público.

2 .” Que se declare que los 
conciertos verificados con poste
rioridad á la Real orden de 2 de 
Marzo de 1912adolecoQ de vicie 
de nulidad, por no haber sido la 
Junta citada ni oída, requisito 
sin el cual no pueden oelebrar- 
se; y

3 .“ Que habiendo protestado 
en tiempo y forma, debe ser in
demnizada de los daños y perjui
cios causados por dichos concier
tos;

Resultando que remitido el 
recurso do alzada á ese Centro 
directivo para mejor proveer, 
se reclamó de la Delegación de 
Hacienda de Valencia el envío 
de tres expedientes de concierto, 
escogidos entro los anteriores á 
19 de Julio, focha del menciona
do recurso de nulidad, y la Dele
gación mandó dos referentes á 
teatros y uno á la plaza de toros, 
habiendo informado por otra par
te que los conciertos con los es
pectáculos públicos veníanconce- 
dióndose con escricta sujeción al 
espíritu y letra de la Real orden 
do 2 de Marzo del mismo año, 
dán lole una interpretación con
formo al momento en queso dictó 
y circunstancias que la motiva
ron, pues se deducía una canti
dad del 39 al 49 por 109 del total 
aforo por las entradas y localida
des que no se venden ordinaria- 

monte en taquilla, y de la canti
dad restante se rebajaba el 33 ó 
35 por 199 según los espectáculos, 
que es la base de la liquidación 
del impuesto y sus recargos, en 
cuya forma aparecen practicadas 
las liquidaciones en los tres expe
dientes mencionados:

Resultando que esa Dirección 
General formuló su propuesta an
te el Tribunal gubernativo de 
este Ministorio por considerar de 
su competencia elasunto, sin per
juicio de lo dispuesto por el nú
mero l.“ del articulo 69 del Re
glamento de 13 de Octubre de 
1993; que el Tribunal guberna
tivo, después dé oirá la Dilec
ción General de lo Contencioso, 
elevó el expediente à este Minis
terio por tratarse en él de resol
ver sobre el alcance y valor de 
disposiciones legales, y que pe
dido informe á la Comisión 
permanente del Consejo de Esta
do, lo ha evacuado en el sentido 
de que procede acceder á lo soli
citado por la Junta de protección 
á la infancia, declarando con cá- 
rácter general su derecho á per
cibir el 5 por 199 íntegro del im
porte de las localidades de todo 
espectáculo público; anular, por 
otra parte, las liquidaciones ve
rificadas por la Delegación de 
Hacienda do Valencia con poste
rioridad á la Real orden de 2 de 
Marzo de 1912, y últimamente 
recordar á los Delegados de Ha
cienda que el 33 por 190, base de 
los conoiertos, es tan solo un ti
po mínimo, al que no han de 
ajustarse necesariamente,debien
do adoptarse al mismo tiempo las 
medidas necesarias para que las 
Juntas de protección á la infan
cia que disientan de los concier
tos celebrados por los Delegados 
puedan recaudar sus adeudos:
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ta no solicitó la declaración de 
nulidad de los conciertos hasta el 
escrito en que apeló del acuerdo 
de la Delegación de Hacienda, 
habiéndoso limitado en su recla
mación primera á pedir una re
forma para lo sucesivo del crite
rio seguido por la Delegación, por 
lo cual, y siendo además suscep
tibles do varias interpretaciones 
los preceptos en vigor, dentro de 
cuya variedad pudo la Delega
ción entender que sus actos obli
gaban á la Junta en todas sus 
partes,.no es procedente revisar 
los conciertos á que el expedien
te so contrae, sino en el solo pun
to del error padoeido al deducir 
del precio global de las localida
des el tanto por ciento que im
portan los impuestos, para obte
ner así el precio líquido recau
dado por las Empresas:

Coosiddrando que el 33 por 
100 del aforo de las localidades, 
base de los conciertos, no os en 
ninguna manera tipo fijo, según 
el art. 196 de la ley del Timbre, 
sino tipo mínimo, para quael li
quidador, dentro del margen que 
se deje á su libre albedrío esta
blezca el más justo, según las 
circunstancias de lugar y tiem
po, pues no puede admitirse que 
la Plaza de Toros de Valencia 
tribute en las corridas de feria 
por un tercio de su cabida:

Considerando que es claro el 
vacío legislativo que existe para 
el caso de que las Juntas de pro
tección á la infancia, usando de 
las facultades que le concede la 
Real orden de 25 de Junio de 
1912, disientan de los concier
tos celebrados por la Hacienda, 
pues, á diferencia do los Ayun
tamientos, carecen de Agentes 
ejecutivos con que hacer efectivo 
el descubierto; y

Considerando que es necesario 
para lo sucesivo aclarar las dudas 
y evitar los inconvenientes que 
vienen ofreciéndose, mediante 
las disposiciones consultadas por 
el Oonsejo de Estado y las demás 
que la experiencia señala como 
procedentes,

S. M. el Rey (q. D. g.), oída la 
Comisión permanente del Conse
jo de Estado, se ha servido resol
ver lo siguiente:

Considerando que la cuestión 
principal que se discute consiste 
en dilucidar si el impuesto del 5 
por 100 sobre las entradas y loca
lidades de todo espectáculo públi
co con destino á las Juntas de 
Protección á la infancia y extin
ción de la mendicidad, creado 
por la disposición transitoria 9.* 
de la ley de Presupuestos de 29 
de Diciembre de 1910, as un im
puesto con propia sustantividad 
ó solamente un recargo en el .de 
Timbre; porque, en este segundo 
caso,, su cuantía, como cosa ac
cesoria, dependería de las modi
ficaciones que sufriera este últi
mo, mientras que en el primer 
caso conservaría toda su integri
dad, cualesquiera que fuesen las 
variaciones del establecido á fa
vor del Estado, aunque se recau
dasen ambos á la vez:

Considerando que procede es
timar que son dos impuestos dis
tintos ó independientes, puesto 
que dicha ley de Presupuestos 
no habla para nada del Timbre, 
sino que dice: «Se crea un im
puesto del 5 por 100 sobre las en
tradas y localidadesde todo espec
táculo público... á favor de las 
Juntas de Protección á la infan
cia y represión de la mendici
dad», y la Real orden de 18de 
Enero de 1911 los unió tan sólo 
á los efectos de su recaudación, 
con lo que no se pretendió incor
porarlos, puesto que en su artícu
lo 3." dice que los ingresos que 
se obtengan se formalizarán por 
conceptos que se denominarán: 
«Impuesto del Timbre del Esta
do sobre espectáculos públicos» ó 
«Impuesto especial sobre espec
táculos públicos con destino á las 
Juntas de Protección á la infan
cia y represión de la mendici
dad», sin que, aunque hubiera 
sido otro el propósito de la Real 
orden, pudiera prevalecer contra 
la disposición terminante de la 
ley:

Considerando en cuanto á la 
segunda petición formulada por 
la Junta, de que seanulen las li
quidaciones practicadas posterior
mente á la Real orden de 2 de 
Marzo de 1912, por no haber sido 
citada ni oida, como exigía la de 
18 de Enero de 1911, que la Jun

22 de Mayo de 1914
■S9I

1 .“ Acceder á lo solicitado por 
la Junta de protección à la infan
cia y extinción de la mendicidad, 
de Valencia, declarando su dere
cho á percibir el 5 por 100 ínte
gro del importe de las localidades 
de todo espectáculo público, dán
dose á esta resolución carácter 
general.

2 .® Disponer que se revisen 
los conciertos objeto del expe
diente, en cuanto al error pade
cido al deducir del precio total 
de las localidades el tanto por 
ciento que importan los impues
tos para determinar el precio lí
quido de la recaudación, y

3 .° Disponer asimismo, con 
carácter goueral, que se recuer
de á los Delegados de Hacienda 
que el 33 por 100, base de los 
conciertos, es tan sólo un tipo 
mínimo al que no han de ajustar
se necesariamente, sino que pue
den excéderlo cuando crean fun
dadamente que el promedio de 
los ingresos sea bastante supe
rior, debiendo esa Dirección Ge
neral proponer á este Ministerio 
las medidas necesarias para que 
las Juntas de protección á la in
fancia que disientan de los con
ciertos celebrados por los Delega
dos puedan recaudar sus adeudos, 
así como también las demás que 
estime oportunas para la regla
mentación de los conciertos en 
todos sentidos.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de à V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Abril do 1914.—Bugtallal. 
—Señor Director general del 
Timbre del Estado.

Ç&aceta del 18 de Mayo de. 1914.)

iMBimiiLim
Juzgados de primera instancia 

¿ instrucción.

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DE NOTIEIOACION

En el expediente que se sigue 
en el Juzgado de primera instan
cia del Distrito de la Plaza de es
ta Ciudad, promovido en virtud 
de’ escrito presentado por D. Leo

poldo Rodríguez Gómez, sobre 
aprobación de las operaciones di
visorias del caudal relicto á la de
función de su esposa D.“ María 
Avilés Lopez, se ha dictado la 
providencia del tenor literal si
guiente:

«Providencia.—Juez Sr, Zurba- 
no.—Juzgado de primera instan
cia del Distrito de la Plaza.—Va
lladolid catorce de Mayo de mil 
novecientos catorce. Por presen
tado el anterior escrito con las 
operaciones divisoriasy documen
tos que s.e acompañan. Las ope
raciones divisorias del caudal re
licto á la defunción de D.® María 
Avilós Lopez, practicadas extra- 
judicialmento por su viudo y he
redero D. Leopoldo Rodríguez 
Gómez, y que se presentan por 
éste con dicho escrito para su 
aprobación, pónganse de mani
fiesto en la Secretaría del que re
frenda por término de ocho días, 
haeióndolo saber á las partes: para 
la notificación de esta providen
cia á los interesados que tienen 
su domicilio fuera de este pa-rti- 
do, líbreose exhortes á los Juz
gados correspondientes; y por lo 
que se refiere á D. Félix Avilés 
Bellad, cuyo paradero se descono
ce, insórtese la cédula correspon
diente en el «Boietio oficial» de 
esta provincia y en la Gaceta de 
Madrid, en cuya Capital se dice 
tuvo su último domicilio. Loacor- 
dó y firma S. 8.“, doy fé.—Fran
cisco Zurbano.—Ante mí: Rafael 
R, de la Cuesta.»

Y mediante ignorarse el domi
cilio y paradero de D. Félix Avi
lés Bellad, se le notifica la provi
dencia preinserta por medio de 
la presente cédula con arreglo á 
la ley, parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Valladolid diez y seis de Mayo 
do mil novecientos catorce.—El 
Secretario, Rafael R. de la Cuesta.
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Pablo Alvarado 

OCULISTA
Acera de Heooletos. nám. 6. pral.

58 225

Núm. 1.444.
Artillería.—S.® Regimiento ¡Rontado.—Juzgado de instrucción.

REQUISITORIA.

Apellidos, nombre y apodos del 
procesado y nombre de los padres.

Naturaleza, estado, profesión 
ù oficio

Edad, señas 
personales y particulares último domicilio

Delito, Autoridad ante quien tiene que presen
tarse y plazo para ello

García Benito, Eduardo.
Padres: Francisco y Andrea.

Valladolid, soltero. 
Pintor.

23 años, se ignoran 
señas particulares.

Valladolid. Faltar à concentración en la Caja de 
recluta de Valladolid, Juéz instructor, 
D. José Lorente Fernandez, residente 
en esta Plaza, treinta días de plazo.

Valladolid 17 de Mayo de 1914.—El Primer Teniente Juez instructor, José Lorente.

VALLADOLID: IMPRENTA Y ENCUADERNACION DEL HOSPICIO PROVINCIAL.
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